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OFICIAL

LA

MOVOWIIA IDE
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para íuera tranco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Archivo de Indias.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.
En vista de la equivocada interpretación dada por 

los Administradores de Valladolid y Granada á la dis
posición primera de la circulrr de esta Dirección de 2 
de Octubre último, he acordado prevenir á V. S. lo 
siguiente:

1 . ® Que el Real decreto derogado por el de 1. , 
de Setiembre de este año es el del franqueo obligatorio 
de la correspondencia particular de 16 de Marzo del 
corriente; mas no el de la oficial de la misma fecha.

2 ® Que con sujeción á lo dispuesto en los artí
culos 4. ° , 5. ° y 11 de este último decreto, solo 
puede considerarse como correspondencia oficial para 
recibirse con sellos de esta clase la que procede de una 
autoridad, corporación ú oficina de las designadas en 
la adjunta nota ; debiendo franquearse la dirigida á 
las mismas por las demas corporaciones ú oficinas del 
Estado con sellos particulares, según terminantemente 
se previene en el arl 12 del citado Real decreto.

Y 3. ® Que de quedar enterado y haberlo circu
lado á sus subalternos me dé V. S. aviso. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1854.—Angel Iznardi —Sr. Administra
dor principal de Correos de ...

Nota de las Autoridades y funcionarios á 
quienes eslá concedido el uso de los se
llos para la correspondencia oficial.

Casa Real.

Ministerio de Estado.
Secretaría del Despacho.
Dirección general de Ultramar.

Ministerio de la Gobernación.
Secretaría del Despacho. , , . ,
Dirección general de Administración local. , 
Idem idem de Correos. ,
Idem idem de beneficencia y establecimientos penales. 
Ordenación general de pagos.
Inspección de la Guardia civil.
Idem de la Milicia nacional.
Dirección de telégrafros. ,
Administración central de los mismos.
Imprenta nacional. . ,
Gobernadores civiles de las provincias.
Comandantes de los presidios. , 
Jefes de tercio de la Guardia civil. 
Comandantes de id. en las provincias.
Jefes de puesto y fuerza ambulante de id. 
Comandantes de telégrafos.
Administradores de Correos. , 
Subispectores de la Milicia nacional.

Mimsten'o de Gracia y Justicia.

Secretaría del Despacho.
Ordenación general de pagos.
Intervención central.
Tribunal Supremo de Justicia, Presidente y riscel.
Decano de las Ordenes militares.
Regentes de las Audiencias.
Fiscales de las mismas.
Rectores de las Universidades.
Administradores diocesanos. 
Jueces de primera instancia. 
Promotores fiscales.

Intendencia de la misma.



. BrinisleriQ de la Guerra.
SerrrLiria del b' spacho.

x " • ..'uudl .-u. e/a.Q. fie.Guerra v Marina, r *Um-x i^r < “ do mayor.
Líeai de Arúlleiii.
Ingeniero general
Director de Caballería.
Idem de Infanieria.
Idem del cuerpo de Sanidad militar.
Idem de Admmi«tracion militar
hdervenl v gt^nerríL de ídem idvrn.
Ciiih.'MHhiide gem-riil de Alaliardef: s.
SegutYdo J fe tle id. ni durante las jumadas de S. M. 
A icario genera! ca_>U etise

. Caja general central del ejército de LTlramar. 
C.ap.tañes generales' de los distritos. •'*’ 
Comandantes genera.les de las provincias. 
Subnispeelores «fe artillería.
Idem de Ingenieros.
Comandanies de artillaría. ■ -•' ’.
Ideni de higeviorós. '
Intendentes militares de los distritos. ‘ ' 
Interventores de ídem ídem. , 
Pagadores (le idéiñ TflWTí ' 
CoiniHHhmU'S militares ó dp cantón.
Ihrociores dV Ws hdírUran’z-as de at'í¡Hería' de Bsr- 

Celnna, (btrlajotia, ■ Sevilla, Cortüi- v Segnwfa.- ■
Directores ue. |:is falhicas de pplvora de Murcia y 

de R uidera-.
Du.e.cíorvs de las fábricas de salitres de Zaragoza, I r i i ii' । .. i " -,orca, lembleqijp v .lh’.:'.zar de San Juan
Directores de las fabtjctis/de fuciles de ,Oviedo y 

Placencia.
Director de las minas de nzufe de Helün. '
Director de la fundición de artiHiiía de tironee de 

Sevilla. ■
Director de la fábrica de piedras de chispa de Leja.
Idem ue la f’briea di; capsulas,’ chimeneas, y OMU^e- 

la central de perotéema. '
Idem de la fabrica de ¡lólyora, salitrería de Grana

da y minas de azufie de íienaiiLiurtl.
Idem de la. f:i»rica de fundH ión ¿e Trubia.
Idem de b? íhliHca de armas f''hrnCas "de Toledo. "
Idem «le municioties de hierro; colado de Orbai CHa.

1 Comi^ürmíi de Tlitérra al servicio de las provincias, 
plazas' y cuerpos de afíillcria.

Comandantes generales de los distritos de Cataluñ i.
Idem de los depósitos dé cinharque y bandera para 

Ultramar. ' -
Jefes de Sanidad militar de'los distritos. 
Subdelegados castrenses de Ídem.
Auditores de, Ghcrra de idem. - ■
Auditor general Je Guérra del Campo de.Gibraltar. 
Idem Idem de Cenia
Gobenuadores y Cómaodantes de plazas v fuertes. 
Comandahic'general de! Cath^O de Gibraltar.
Lietn idem de Ceuta.

Minislerio de Marina. •
Secretaría del Despacho.
Dirección general deía Armada.
Idem de contabilidad de Marina.
Intervención central de libm. -
Capitanes generales departamento.
Ordenadores de ni 'm
InlerVCí'tores de r . m.
Comisarios de id-un.
Coma n dan les generales de Guarda-costas. 
Comandantes de división de idem 
Interventores y Ordenadores d ■ id 'm. 
Comandantes generak í de los arsenales. 
Ordenador de idem idem.
Comandantes y Comisarios de tercios navales.

Comandantes de Marioa de provincia.
Capitimes «le puerto. 1 •
A} miarles de distrito.

.Uiuistcno de Gacienda.
Secretaría del Despacho.
'rnbtiaal de Cuentas oíd Beino.
Direccien gemual de cunlabilidad.
Idem de coolnirucioues.
Idem de Aduanas.
Idem de Renlás estiHicadas. ...
Idem do c ^as de moneda, minas y fincas del Estado.
Idem dd D’s o ío
Idem de Colé-tías.
I iem de lo contencioso.
Idem de la Deuda pública.
Idem de Lí Caja de Depósitos.
Contaduría central.
Tesorería ídem.
Junta de dajjes pasivas ,
Idem c< nsultiva «le valpraciopes del Arancel.
Idem líe pa; lieipes legos en diezmbs.
bk-m «!e ieronociiuicnU^ y liquidación de la Deuda 

atrasada del tesoro.
Fábrica nacional del sello. '
Inspección general de carabineros.
A úuinistr^dores de II ih en (as provincias.
Corladores de ;I P. en las provincias.
'tesoreros dé idem i Iem en ídem.
Administradores y Depositarios de los partidos ad- 

mi'nist'rativos.
AiLministradores principales de Aduanas.
Administradores subalternos de idem.
Jefes de las fibricas de sal.
Administradores de salinas.
Interventores de registros de Aduanas de Canarias.
'Administra«lores "de las fábricas de tabacos.
Jefes «le distritos de carabineros,
Cohiaitdantes dé idem en las provincias.
Superintendentes, Contadores y Tesoreros de las mi

nas del Estado. .
.superintendentes, C/rotadores y Tesoreros de las ca

sas de .moneda.
Director de las Atarazarías de Sevillai.
Adjniqistradores de puertas de Barcelona y Sevilla, 
t'omandantt's especiales de resguardo de las salinas 

de Quero y Fuente-piedra.
Jm-ces de H. P. en las provincias.
Pronmlores iiscalés de idem idem.
Subdelegados de Loterías.
Administradores de idem ■

Ministerio de Fomento.
Secretaría del Despacho.
Dirección general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
' Ídem de Obras públicas. .

Ordenación general Je pagos-
Interven tires especiales de ios ramos de. Fomento.
Ingenieros de minas designados en las provincias.
Ingenieros de caminos en idem.

MINISTERIO PE LA GOBERNACION.
S11 b§cc reta r '?ft. —'NFgbciádo L° —' Ci Tcutar.

Varios Gobernadores df provincia se han 
dirigido á osle Ministerio manifestando ia 



iDSpGcienc.i^ de la cantidad señalada actual
mente para material de las respectivas Se- 
cielarias , fundándose en que habiendo de 
atenderse con ella al pago de las asigna
ciones de escribientes y demás gastos que 
lleva consigo el despacho de los negocios, 
debe tenerse en cuenta que fallan las su
mas que antes se consignaban a los (-on- 
sejos administrativos, y que se aplicaban 
á cubrir las perentorias obligaciones del 
servicio. Por grande que sea la fuerza de 
razón (pie estas consideraí'iones ényuel\an, 
el Gobierno na puede cu manera alguna 
atenderlas ni exponerse á faltar al princi
pio do severa economía que se ha pro
puesto seguir en todos sus actos; pero 
com 7 al mismo tiempo desea que ei ser
vicio público no sufra atraso ni perjuicio 
alguno, S. M. la Boina (f). Ib ha 
tenido a bien mandar prevenga a V. S. 
que, evitando toda cousu'la y mciamacion 
en estií senthlo, sujoge los gasto*s de esa 
Secretaria á la cantidad señalada en el pre
supuesto , y tome las inedinas conxehien- 
tes para que no se resienta la regulari
dad y btmn órdea en el despacho ce los 
negogios de esa provincia , excitando el 
celo y la laboriosidad de los empleados, 
para <pie a fuerza de asiduidad suplan id 
inconveniente que ofrezca la ¡alta de bra
zos auxiliares. , r

Ge Geal orden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde a d. muchos anos. 
Madrid 9 de Enero de IS55.—Santa Cruz.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Comisión superior <i« hisiruccion primaria de

En virtud de lo prevenido en el regla
mento vigente de'mx-imenes, esta C.omision 
siqienor aCOrdo <*:m el día l-l , del 
protisimo mes de b'e broro den principio los 
exámenes estraóniimq’rbs para los maestros 
v ordinarios para las maestras de escuela 
elemental v Superior de instrucción prima
ría , debiendo presentar los aspirantes al 
examen y Iij iIo de escuela elemental com
píela con tres días d 1 anlglacion a! desig
nado" oara prim*! car los ejercicios, los do
cumentos siguientes. •

I .3 solicitud al oi.?c|0 en papel del 
sello cuarto, dirigida al Presidente de la 
CinipGon de exámenes .

2 . ° Fe de bautismo legalizada en su 
c<<so,. con (pié acredite tener 20 anos de 
edad cumplidos. .

3 .° Certilicacion del Direclór de la es
cuela- nornlaá donde hubiere estudiado, que 
acfedile haber ganado los dos años de es

tudio prevenidos en el Real decreto de 30 
• do Marzo del año último, y dé haber ob

servado constantemente buena conducta mo
ral v religiosa.

4 .,"° Otra certificación del alcalde y cura 
párroco del pueblo ó pueblos donde hu
biere residido después de salir de la es
cuela normal, si no se presentare á exa
men al concluir sus estudios, hn el caso 
de no ser el candidato procedente de la 
escuela normal bastará esta ceriiíicacidh 
que comprenderá los dos años anteriores 
al examen.

5 .° Las cartas de pago de haber he
cho los depósitos1 exigidos para el examen 
y la espendicion del título.

6 .° Cuatro muestras de escritura en 
letras de distinto tamaño desde el tipo ma
yor al menor de la bastárdiila española. 
" Los que aspiren á ser examinados de 
maestros de escuela superior, presentaran 
los mismos documentos que los dq elemen
tal, con la diferencia de que han de acre
ditar un ano mas de edad y otro de es
tudio ea la escuela normal, seguir previe
ne el art. lí del citado Real decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de 
maestras de moas presentaran igualmente 
tres días antes de darse principio á sus 
ejercicios. . .

L° Solicitud en papel de sello L ° 
2.° Fé de bautismo legalizada con que 

acredite tener 20 años de edad cumplidos.
3. ° Certificación de buena conducta 

moral y religiosa en los términos que se 
exige á los maestros.

-Lo' Algühas labores de costura y bor
dado hechas por la ^aspirante, y dos mues
tras de escritura de letra de distinto ta
maño en bastarda española.

5. ° Fé de casada si lo fuere.
6. ° Los recibos ó cartas de pago de 

haber depositado los derechos de examen 
y título. . ■
17 Se verificarán los ejercicios para los 
maestros de escuela elemental y superior 
con arreglo á los programas de las escue
las normales, y serán por escrito y de pa
labra en la forma que se ^eviene por el 
citado reglamento de exámen vigente, ad
virtiendo que no será admitido ai examen 
ningún aspirante ,que no pruebe hadarse 
comprendido en uno de los tros (-ases se
ñalados en el art. 12 del reglamento de 
exámenes. .

Las aspirantes á maestras serán exami
nadas de religión y mural, icdma , escri
tura, gramática y ortográba rastmiapa, (-nen
ias por números enteros labuces piiq;ias de 
su sex(f v de inmediata útil: lad ¡ ara las 
familias; y si aspiraren al titulo de maes
tra superior versará un exámen sobre re
ligión y moral é historia sagrada, lectura



x escritura con corrección y buena orto
grafía, nociones de gramática castellana, de 
aritmética especialmente las cuatro prime
ras reglas por números enteros y quebra
dos, con el preciso conocimiento del sis
tema legal de pesos y medidas; de geo
metría y dibujo lineal y de geografía é his
toria especialmente la de España.

Los ejercicios serán públicos para los 
maestros y secretos para las maestras , v 
los ¡eiechos de su examen y espedicion 
dejos títulos, los que establece el título 
9. c del reglamento.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para que llegue a noticia de los interesa
dos. Zaragoza 13 de Enero de 1855 —El 
1 residente, Manuel de Pessino.— Francisco 
de Ledesma y Caviedes, Secretario.

Nú m 42.
•_ El Intendente de Ejército y del Distrito de Aro yon.

H ice saber: que por deposición del E. S. Inten
dente general, se convoca a una pública y simultánea 
subasta, que tendrá lugar el día 10 de.Febrero próximo 
á la una de su tarde en la Intende.icia general militar 
y en la del Distrito de Castilla la Nueva, para con
tratar el servicio de hospitalidad militar de Alcalá de 
Henares, por tiempo de cuatro años, á contar desde 
1. ° Je Marzo Hirnfdiato, con sujeción al pliego ge
neral de condieiom-s y pión de alimentos á el dmexo 
aprob.-dos por Real orden de t. ° de Diciembre ul
timo y demás formalidades prevenidas, que todo es- 
tara de inaniíiesto en las Secretarias de dichas de
pon lencias Zaragoza 13 de Enero de 18&>.—Pedro 
de San Marli.tr.—Agustín Pintado, Secretario.

pa r t e n o  o f ic ia l .
SOCIEDAD DE SOCOBROS MUTUOS

DE ABAGON.
Con este Ululo se constituyó á principios de. 180 

en esta Capital una asociación cuyo instituto es so
correr con pensiones á las viudas, huérfanos, ó 
padns ancianos de los asociados, y aun á ios mis
mos vicios en el caso de imposibilitado física v 
i¡n>(i lió ai nenio para el egerciekr de su profesión 
arte , empleo, ú oficio-.

Sus principales bases, en las que estriba su es- 
tabiíidad, son : Que el sucio retiene en su poder 
las nue\e decmias parles del capital • representado 
por sus acciones para entregarlo insensildemente ó 
sea con descimnlos módicos cuando llegase á cau
sar pensión, ó en su totalidad cuando intentare se
pararse de la Sociedad ó diere lugar á ser sepa
rado previa i^iruccioh del oportuno espediente 
Que hay un Irpo macsirno de devkíéndos á que 
aúneise, pues que ni aun cuando rstraonlinana— 
mente aumentascB tas pensiones por epidemia, guer
ra Ac. se le ecsígirá mas que de un 16 por 100 
anual sobre su capilal nominal, y sino se cubri
rán con tal dividendo las pensiones se reducirhi 
estas proporcionaimente durante las tales cireuns- 
táneias

El capilal lo rcpresenlan los socios f 
nes con arreglo á la tabla siguiente.

Ma^-. 2^aP01i

20 á 25 años. . ... 10 . . . so
25Ú28................................10 . . . 100
28 á 3L . . . . . 10 . . , i¿0

accio-

Tofnl.

800 
1000 
i

_1_
 10 . . . 140 . ... lid) 

: í ? ...........................l(>..... ■ . • 160 . . 1600
51 ...................... 10 . . . 200 . . 2000

Al ingreso se paga el 10 por 100: cada acción 
da derecho a un real de vellón diario de pen
sión. Sin embargo del escrupuloso reconocimiento 
facultativo de la persona y demás trámites del es
pediente de inscripción, se adquiere el derecho á 
la pensión á las doce de la noche del dia en que 
se cumplen cuatro meses de haber recibido la pa
tente de socio, y no es realizable por entero has- 
la babel cumplido 15 años de socio, con arreglo 
á la escala siguiente.

se atienden por

De 3 añ )s
De 5 á 6.

............................ un 50 por 100
....................................53

De 6 á 7. ................................... 60
De 7 á 8. ....................................63
De 8á 9. . ... . .70
De 9ál0. • • • • • • G)
De 10á11. ....................................80
De 11 á12. ................................... 85 .
De 12á13. ................................... 90
De 13 á 14. ................................... 93
De 14á13 cumplidos la pensión total.

Al pago de pensiones y gastos «Óv.xk., 
di\¡deudos de un 2 . ó 3 por 100 sobro el capi
tal cada semestre.

Todos los cargos en la asociación son gratuitos 
y obligatorios por dos años No se satisface otro 
sueldo ni gasto, escepto el pago de pensiones, que 
una módica asignación al escribiente-avisador y lo 
indispensable para escritorio, correo, é úrtpresio- 
nos, y aun la Comisión directiva tiene adoptado 
un ntodio casi suficiente á cubrir estas pequeñas 
atenciones.

Esta Sociedad esliende su círculo únicamente al 
antiguo Reino de Aragón y es gobernada por una 
Comisión Directiva, nombrada en la Capital de en
tre los misinos socios en Jimia general y de otras 
dos subdelegadas en las capitales de las provincias 
1 cruel y Huesca, donde cuenta con socios: al car
go de dichas Comisiones se halla el fomento de la 
asociación, su parle reglamentaria, y la estricta 
observancia de los estatutos. Pero en todas las 
cuestiones capitales como son, determinar dividen
dos, aprobar presupuestos, cuentas y resolución de 
espedientes que ofrecen alguna dilicuilad se reser
va el acuerdo para las Juntas generales de socios, 
y estos tienen el derecho de iniciativa y petición 
en la forma prevenida por los estatutos.

. En el dia cuenta con 123 sócios, activos, y tres 
viudas pensionistas que perciben por trimestres sus 
haberes, y el estado de fondos asi como la pun
tualidad de los SS. sócios en el pago de los divi
dendos es satisfactorio, no- habiendo tenido necesi
dad de ñumeníar. el último dividendo sin embar
go de fa epidemia porque hemos atravesado. Za
ragoza 8 de Diciembre de 1834.—El Presidente, 
Manuel \entura.—El Vocal Secretario, Eusebia 
Blasco y Taula.
; A'ola. Los estatutos se venden á 2 rs. en la 
imprenta nacional, calle del Temple núm. 23, y en 
la secretaría de la Comisión directiva; calle del Cor
reo \¡ojo núm. 84 piso 2.", adonde se dirigirán 
las solicitudes.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.


